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Ciudad de México, a 04 de agosto de 2.rJ2.J

oFlclo No. sclDGJyELlRPAIl 1i00185/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio SMCDMX/SP lO99l2023de fecha 26 de junio de 2023, signado por
la Secretaria Particular de la Secretaria de las Mujeres de ta Ciudad de México, Sharon de la Luz Rojas
Dewitt, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de
Lourdes Paz Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día
21 de junio de 2023, mediante e[ similar MDSPRSA/CSp/A309/2023.

in otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Lic. H Jardón Pérez
d

C,c.c,ê,p. Sha Luz Rojas Dewitt, Secretarìa Particular de La Secretaria de las MLrjeres de la Ciudad de lvléxico.
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Actlv¡d¡d NOmDÞ det sorvtdor Públ¡co Cargo RÚ! lca

Valldó [4tro, Feder¡co Martlnez Torres D¡rector de Enlace, Anál¡s¡s Jurldicos y
Acuerdos Lêglslativos

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Ofaz Subdirectorâ de Atenc¡ón y Segu¡m¡ento
del Procêso Leg¡slativo \)

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Administratlvo Especializado "L"
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En ese sentido se estabtecieron Acciones de Emergencia y se determinó cuálresponsables, las que pueden ser consuttadas
entace: https://mujeresseguras.cdmx.gQb.r:n,x,/acciones.d-el-gobierno/

&:'BtrJr"?i*å
2023

_ ¡Ronî.â/

t'rarnclsco
VII}A

Ciudad de Méxlco a 26 de junio de l0Z3
SMcDMX/SP/099/2023

Asunto! Se informa sobrê punto de acuerdo
Código; r0r

LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
D I RECTOR GENERAL J URÍDICO Y DE ENLACE LEG I SLATIVO
DË LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MËXCO
PRESËNTE

Estirnado Directo r General,

con el gusto de saludarle, hago referencia at oficio SGIDGJyEL/00143.U2023, medíante e[ cual se hace del
conocimiento etpunto de acuerdo de urgente y obvia resolución que a [a letr:a dice:

Únrco.-se exhorla de manera respetuosd, a løs personas t¡tulares de lo Secretaría de obras y servicios y del
centro de cQrnanda,,control, cómiputo, camunicacíones y contacto ciudsdano (cs), snbai de ta ciudad de

Méxiao paro que en el ómbito de sus respectlva s atribiciones y en coordînación con la Seçretorío de las
Muieres local,lp¿vsn a cabo un "sendero seguro: comínq lÍbre camino segura,, en ta calle o4ente 2Ss entre

Avenìda Ferrocørril d.elkío Frío y calle sur 20, co!. Agrícolo oriëntal en la alcaldía !ztacalco

Al respecto le informo que en fecha 25 de novíembre 2019, se publicé en [a Gaceta ofíciat de la cíudad de México,
el Decreto por elgue se emite [a Declaratoria de Alerta por víolencia contra tas mujeres (DAVM), en términos de [a
Ley de Acceso â las Mujeres a unaVída Libre de violencia de ta Ciudad de Méxíco, la cua[, t¡ene como propósito ta
implementación de acciones para garantizar [a seguridad y tos derechos de [as mujeres, níñasy adotescentes que
habítan o transitãn en [a ciudad, así como visíbití¿ar la violencia de género y transmit¡r un mensaje de cero
tolerancia.

a Acción de emergencía l': Presentar la ínícíativa de tey para [a creacíón del Registro púbtico de Agresores
Sexuales. Ente responsabler Secretaría de Gobierno.
Accíón de emergencia 2: Exhortar al congreso de la ciudad de México para [a aprobacíón de la inicÍativa
de la llamada "Ley olimpia" que sanciona e[ acoso y [a viotencia dígitat, así como iniciativa de ley por [a
gue se crea el Banco de ADN para uso forense, para la persecución de delitos sexuales. Ente responsable:
Fiscalía General de Justicia.
Acción de emergencia 3: Fortalecer las unidades de Atención y prevención de la violencia de Género.
Ente responsable Secretaría de las Mujeres.

es serían las dependencias
en el siguiente
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a Accíón de emergencia 4l Enviar la propuesta para incorporar [a iniciativa de Ley de [a Fiscalía a ta
obligación de certificar nrinisterios públicos, asesores jurídicos y peritos en la atencién de mujeres
víctinlas de violencia. Ente.responsable: Fisca[ía General de Justícia,

r Acción de emergencia 5: lncrementar el número cle senrJeros seguros clel Programa: ,,Camina Líbre,
Camina Sogurâ", [rìtê rêsponsable: Secretaría de Obras y Sei'vícios, Secretaría de lnctusién y Bienestar
Sociat.

r Acción de entergencia 6: Fortalecer las acciones det Programa "Viajemos Seguras y prctegidasl, en e[
trânsporte púbtico y por platafornras. Ënte responsabte; Secretäría de Movilldad.

r Acción de Ëmergencia 7: Mejorar los espacios físicos y de atencién a mujeres en ta procuración de justicia
para una åtención más rápida, cátida y digna. Ente responsabtei Fiscalía Generat cle Justicia.

. Acción de Emergencia 8: Establecer una estrategia de formación integraI cle cuerpos poticíales. Ente
responsa ble: Secreta ría de Seguriclad Ci uclacl ana

. Acción de Emergencia 9l Conformación de una auditoría social de procesos en materia de procuración
de justicia, Ente responsablel Fiscalía GeneraI de Justicia.

. Acción de Emergencia I0: Creación de ta Unidacl Especializacla de Género cle [a Secretaría de Seguridad
Cíudadana para la atención integral y oportuna de delitos cometidos en contra de tas mujeres. Ente
responsable: Secretaría de Seguridad Clud ada na.

. Accidn de Entergencia Ll: Generâr'campañas masivas para visibitizar y sensibitizar a la socied acl respecto
del problema de la violencia hacia las mujeros. Ente responsable; Secretaría de Gobierno,

En consecuencia de [a DAVM, se instala elGrupo lnterinstitucionaty Muttidisciptinario (GtM) para etseguimiento
de la Declaratoria de Alerta por Violencia contrã [äs Mujeres, está dependencia, en su catidad de Secretaria
Tócnica e lntegrante del 6lM, lra canalizado la solicitud de Sendero Seguro a la Secretaría de Obras y Servicios
para dar atención según sus atribuciones y cornpetencias, a travrås,deloficio SMCDMX/SPiOB4l2O23, de fecha 29

de junio del año en curso a la Lcda. Maribel Lara ortega, Directora de Construcción para Servicios Urbanos de la
Secretaría de Obras y Servicios de l¿ Ciudad cle Móxico.

Sin otro particular, hago propícia la ocasión para reiterarle mis más altas consideraciones.

ATENT ENTE

SHAR

PARTICULAR

C.c.c.e.p, lngrid Górnez Saracfbar. - Secetaria de las Mujeres. - iagomezs@cdnx.gob.mx, -Presento
Arq. Tania Corro 

'loledo.- Directora Gener'âl de Servicios Urbanos y Sustentabi[idad- tcant@cdmx,gob,rnx.
Maribet Lara ortega.- Dlrectora de Construcción ¡rara Servicios Urbanos,- mlaraor@cdmx.g,ob,mx

Descårgo al turnoi 0895/23
SRD/temc
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Ciudad de México a 29 de junio de 2023

SMcDMXISP/084/20?3
Asunto: Canalización solicitud der,Sende ro Seguro"

Código: 101

MARIBET LARA ORTEGA
DIRECTORA ÐE CONSTRUCCIóN PARA SERVICIO5 URBANOS
SËCRETARÍA DE ÛBRAs Y SERVICIOS DE LA CDMX
PRESENTE

Con el gustû de saludarle, hago referencia al oficio SC/DGJyEL/00143.1/2023, medìante elcual se hace del
conocimiento el punto de acuerdo dc urgente y obvia resolución que a la letra dice;

Úníco,-Se exhortq de monero rc,spet¿/osq e !øs personas tit¿l/ores de 1o Secreto ríq de ohras y Seüícios y det
Centro de Comando, Cantrol, Cómputa, Çamunicociones y Contacta Ciudadana (CS), anbas cte ta CÌudad de
Móxico paro que en e{ ámbîto de sus respecfivûs dtríbuciones y en coordinación con lo Secretarío de las Mt$eres
local, lleven a cabo un "sendero seguro: csnina libre cçmino segLue" en la calle arîente 25s ent/€ Avenidg
Ferrocarril del Río Frio y colle sur 20, co!. Agrícola Oriental en lo alc:aldíø lztacalco

Ctmo es de su conocimiento, et pasado 25 de noviembre 2019, se publicó en [a Gaceta oficiat de la Cíudad
de Méxlco, et Decreto por el que se emite la Declaratoria de Alerta por viotencia contra las mujeres (DAVM),
en términos de [a Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de Måxico, [a cual,
tíene comÒ propésito la imptementación de acciones para garantizar la segur,ìdad y tos derechos de las
mujeres, niñas y adolescentes que habitan o iransitan en ta Ciudad, así como visibiÌizar la víotencia de
género y transnlitir un mensaje de cero !olerancia.

Ën ese sentido se establecieron Acciones de Emergencia y se determinó cuátes serían las dependencìas
responsables, siendo la imptementación de senderos seguros una de las acciones mencionadas, cuya
responsabilidad recae en la dependencia de [a que dignamente forma parte. por lo anterior, me permito
canalizal la sqliciturd para valorar eI proyecto referído.

ATENTAMENTË

sf{ÂRo}¡
SECRST t¡L

Ç,c.c,e.p, lngrid Gómee Saracíbar. - Secretaria de [as Mr¡ieres. - ìagorrrezs@cdmx.gob,mx. ,Fresente
Arq. Tania Carro Toledo.- Directora General de Servicios Urbðnos y Sustentebilidacl.- tcarrt@cdrnx,gob.mx.

Desca rgo al tr.rrno: 08gS/23
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Fwd: Canalizaeión solicitud de "sendero seguro't
1 manoaje
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